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 GRES DE LORA, S. L.
Declaración insolvencia

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social núme-
ro 1 de Sevilla se sigue la ejecución núm. 206 del 2005, 
dimanante de autos núm. 206 del 05, a instancia de Fran-
cisco Sánchez Gallardo contra Gres de Lora en la que con 
fecha 23 de enero de dos mil seis se ha dictado auto, por 
el que se declara a la ejecutada Gres de Lora en situación 
de insolvencia por importe de 2.825,26 euros de princi-
pal, más la cantidad de 565,05 euros presupuestados para 
intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.–Rosa Rodríguez Ro-
dríguez, Secretaria Judicial.–8.309. 

 GRUP SEVILLA, S. A.

Anuncio de disolución-liquidación

La Junta universal extraordinaria de 21 de febrero 
de 2006, acordó la disolución-liquidación de la sociedad, 
consignando la cuenta de acreedores a favor de Hda. Pú-
blica en base al Balance final de 21/02/06:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales.................. 190.023,36
Deudores ............................................... 2.944,20
Tesorería ............................................... 30.743,34

Total activo ............................. 223.710,90

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 146.716,47
Resultados ejercicios anteriores............ 24.416,72
Pérdidas y ganancias ............................. –37.933,74
Acreedores a corto plazo....................... 30.410,24

Total pasivo ............................ 223.710,90

Lo que se publica en cumplimiento de los artículo 263 
y 275 de la L.S.A.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.–Liquidador Solidario, 
Evelio Perea Pérez.–9.215. 

 GRUPO EUROPAN 2002, S. L.
Declaración insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número dos de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 231/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de doña María del Carmen Belenguer Beltrán y 
otros, contra la empresa «Grupo Europan 2002, Sociedad 
Limitada», con CIF B12583621, sobre cantidad, se ha 
dictado el día doce de enero de dos mil seis, auto por el 
que se declara a la ejecutada «Grupo Europan 2002, So-
ciedad Limitada», en situación de insolvencia total, por 
importe de 71.503,71 euros, de principal, más 14.300,74 
euros calculados provisionalmente por costas e intereses, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Castellón a 10 de febrero de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, Consuelo Barberá Barrios.–8.276. 

 GRUPO FERROVIAL, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Grupo Ferrovial 
Sociedad Anónima (la Sociedad), en reunión de fecha 22 

de febrero de 2006, ha acordado convocar Junta General 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en el Audito-
rio ONCE, Paseo de Habana, número 208, 28036 Ma-
drid, el día 31 de marzo de 2006, a las 12,30 horas, en 
primera convocatoria, y el día 1 de abril de 2006, a la 
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, para tratar, 
y en su caso, adoptar acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
– balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria– y 
del informe de gestión de la Sociedad correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les –balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memo-
ria– y del informe de gestión del grupo consolidado de la 
Sociedad correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2005.

Tercero.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen y aprobación de la gestión desarro-
llada por el Consejo de Administración durante el ejerci-
cio de 2005.

Quinto.–Reelección de Consejeros:

5º.1 Reelección de D. Rafael del Pino y Calvo-Sotelo.
5º.2 Reelección de Casa Grande de Cartagena, So-

ciedad Limitada.
5º.3 Reelección de Portman Baela, Sociedad Limi-

tada.
5º.4 Reelección de D. José María Pérez Tremps.
5º.5 Reelección de D. Juan Arena de la Mora.
5º.6 Reelección de D. Santiago Eguidazu Mayor.

Sexto.–Renovación del nombramiento de auditores de 
la sociedad y su grupo consolidado para el ejercicio 2006.

Séptimo.–Modificación de los artículos 12, 14 y 15 de 
los Estatutos Sociales en relación con la convocatoria y 
celebración de la Junta General y del artículo 26 de los 
Estatutos Sociales en relación con la celebración del 
Consejo de Administración.

Octavo.–Modificación de los artículos 6, 7, 8, 10, 12, 
13 17 y 18 del Reglamento de la Junta General de Accio-
nistas de Grupo Ferrovial Sociedad Anónima en relación 
con la convocatoria y celebración de la Junta General.

Noveno.–Retribución de los miembros de la Alta Di-
rección y del Consejo de Administración que desempe-
ñan funciones ejecutivas:

9º.1 Aprobación de un plan de opciones sobre accio-
nes de la Sociedad.

9º.2 Aprobación de la participación de la alta direc-
ción, incluidos miembros del Consejo de Administración 
con funciones ejecutivas, en un sistema de retribución 
consistente en que el pago de una parte de su retribución 
variable se pueda realizar mediante entrega de acciones 
de la Sociedad.

Décimo.–Relegación en el Consejo de Administración 
para aumentar el capital social en un importe máximo
de 70 millones de euros, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, y, en su caso, para excluir el derecho de suscripción 
preferente conforme a lo establecido en el artículo 159.2 
de la misma Ley.

Undécimo.–Autorización para que, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas, la compañía pueda proce-
der a la adquisición de acciones propias, directamente o a 
través de sociedades dominadas, dejando sin efecto la 
anterior autorización acordada por la Junta General en 
reunión celebrada el 18 de marzo de 2005, así como des-
tinar, total o parcialmente, las acciones propias adquiri-
das a la ejecución de programas retributivos que tengan 
por objeto o supongan la entrega de acciones o derecho 
de opción sobre acciones, conforme a lo establecido en
el párrafo 1 del artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Duodécimo.–Delegación de facultades para la forma-
lización, inscripción y ejecución de los acuerdos adopta-
dos por la junta, y apoderamiento para formalizar el de-
pósito de las cuentas anuales a que se refiere el artículo 
218 de la Ley de Sociedades Anónimas.

1. Complemento de la convocatoria

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en la redacción esta-
blecida por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, los 
accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento 
(5%) del capital social, podrán solicitar que se publique 
un complemento a la presente convocatoria de Junta Ge-
neral incluyendo uno o más puntos del orden del día. A 
estos efectos, los accionistas deberán indicar el número 
de acciones de las que son titulares o que representan. 
Los accionistas que deseen ejercer este derecho, deberán 
remitir dicho complemento mediante notificación feha-
ciente que deberá recibirse en el domicilio de la sociedad 
a la atención de Secretaría General (Calle Príncipe de 
Vergara 135, Madrid) dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente convocatoria.

2. Derecho de información

Los accionistas tienen el derecho de examinar en
el domicilio social, sito en Madrid, calle Príncipe de 
Vergara, 135, o a través de la página web de la sociedad 
(www.ferrovial.com) los documentos que a continuación 
se mencionan así como el derecho de obtener la entrega o 
el envío gratuito de copia de los mismos:

Cuentas anuales –balance, cuenta de pérdidas y ga-
nancias y memoria– e informe de gestión de la sociedad.

Cuentas anuales –balance, cuenta de pérdidas y ga-
nancias y memoria– e informe de gestión del grupo con-
solidado.

Informes emitidos por la firma de auditoría respecto a 
las cuentas anuales de la sociedad y de su grupo consoli-
dado.

Propuestas de todos los acuerdos que se someterán a 
la aprobación de la Junta General de accionistas de con-
formidad con el orden del día, así como justificación y 
oportunidad de cada uno de ellos.

Breve reseña del perfil profesional de los consejeros 
cuyo cargo se somete a reelección bajo el punto 5º del 
Orden del Día.

Informe formulado por el Consejo de Administración 
relativo al punto 7º del Orden del Día, que incluye el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta.

Informe formulado por el Consejo de Administración 
relativo al punto 10º del Orden del Día, que incluye el 
texto íntegro del acuerdo propuesto.

Informe Anual sobre Gobierno Corporativo de la So-
ciedad correspondiente al ejercicio 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 9 del 
Reglamento de la Junta, hasta el séptimo día anterior al 
previsto para la celebración de la Junta, los accionistas 
podrán solicitar del Consejo de Administración las infor-
maciones o aclaraciones que estimen precisas o formular 
por escrito las preguntas que estimen pertinentes acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día. Asimis-
mo, podrán solicitar informaciones o aclaraciones o for-
mular preguntas por escrito acerca de la información
accesible al público que se hubiera facilitado por la
Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores desde la celebración de la última Junta General, 
esto es, desde el 18 de marzo de 2005. A estos efectos, los 
accionistas podrán dirigirse al Departamento de Atención 
al Accionista (teléfono 902 25 30 50 o accionistas@ferro
vial.es) debiendo identificarse como accionistas infor-
mando de su nombre y apellidos o denominación social, 
número de identificación fiscal (NIF) y número de accio-
nes de las que son titulares.

3. Derecho de asistencia

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 
de los Estatutos y 10 del Reglamento de la Junta, podrán 
asistir a la Junta General todos los accionistas que, a títu-
lo individual o en agrupación con otros accionistas, sean 
titulares de un mínimo de cien (100) acciones. Además, 
será requisito para asistir a la Junta que el accionista 
tenga inscrita la titularidad de sus acciones en el corres-
pondiente registro contable de anotaciones en cuenta con 
cinco (5) días de antelación a la fecha señalada para su 
celebración y se provea de la correspondiente tarjeta de 
asistencia.
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4. Representación

Los accionistas que no asistan a la Junta podrán hacer-
se representar por medio de otra persona, aunque ésta no 
sea accionista, cumpliendo los requisitos y formalidades 
legalmente exigidos, los contenidos en los Estatutos y el 
Reglamento de la Junta y los especificados en la presente 
convocatoria.

Los documentos en los que consten las representacio-
nes incluirán la identificación de la persona que asista en 
lugar del accionista. En caso de no especificarse, se en-
tenderá que la representación ha sido otorgada a favor del 
Presidente del Consejo de Administración, del Consejero 
Delegado o del Consejero Secretario del Consejo de Ad-
ministración, indistintamente.

En el supuesto de delegaciones que quedasen cumpli-
mentadas a favor del Consejo de Administración, se en-
tenderá que la representación ha sido otorgada a favor del 
Presidente del Consejo de Administración, del Consejero 
Delegado o del Consejero Secretario del Consejo de Ad-
ministración, indistintamente.

5. Representación y votación a través de medios
de comunicación a distancia

Los accionistas que no asistan a la Junta podrán dele-
gar su representación o emitir su voto a través de medios 
de comunicación a distancia.

El Consejo de Administración, al amparo de la habili-
tación conferida por los artículos 15 y 20 de los Estatutos 
y 7, 12 y 22 del Reglamento de la Junta, ha acordado 
autorizar el ejercicio de los derechos de representación y 
de voto mediante medios de comunicación a distancia 
siempre que se cumplan las garantías de procedimiento e 
identificación establecidos en este apartado 5, las garan-
tías de acreditación de la condición de accionista contem-
pladas en el apartado 6.1 de esta convocatoria y los de-
más requisitos y formalidades legalmente exigidos.

La Sociedad se reserva el derecho de solicitar a los 
accionistas que deseen ejercer sus derechos de represen-
tación y voto mediante medios de comunicación a distan-
cia los medios de identificación adicionales que conside-
re oportunos para garantizar la autenticidad del voto o de 
la delegación.

El accionista podrá otorgar su representación o emitir 
su voto mediante medios de comunicación a distancia 
con anterioridad a la celebración de la Junta o emitir su 
voto mediante medios electrónicos durante la celebra-
ción de la Junta:

5.1 Voto y delegación con anterioridad a la Junta 
mediante medios electrónicos:

5.1.1 Procedimiento: los accionistas que deseen otor-
gar su representación o emitir su voto mediante medios 
electrónicos con anterioridad a la celebración de la Junta 
deberán acceder al sitio web, «Junta de Accionistas 2006/ 
Delegación y Voto a Distancia», existente a tal efecto en 
la página web de la Sociedad, (www.ferrovial.com) y se-
guir las instrucciones para el otorgamiento de la represen-
tación o para el ejercicio del derecho de voto con anterio-
ridad a la Junta que al efecto aparecerán especificadas en 
el programa informático.

5.1.2 Identificación del Accionista: El accionista 
deberá acreditar su identidad mediante un certificado 
electrónico de usuario reconocido válido y vigente, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 59/2003 de Firma 
Electrónica, y emitido por las siguientes entidades certi-
ficadoras: (i) Autoridad Pública de Certificación Españo-
la (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Mo-
neda y Timbre o (ii) Camerfirma. A tal efecto, el 
accionista deberá identificarse en el programa informáti-
co mediante la utilización de su certificado electrónico.

5.1.3 Requisitos de la delegación o voto: La delega-
ción conferida o voto emitido únicamente será considera-
do válido por la Sociedad si se recibe dentro del plazo 
previsto y se acredita la condición de accionista del re-
presentado o de la persona que emite el voto conforme a 
lo dispuesto en el apartado 6.1 de esta convocatoria.

5.1.4 Previsiones específicas relativas a la delega-
ción electrónica: Las delegaciones electrónicas deberán 
ser aceptadas por el representante sin lo cual no podrán 
ser utilizadas. A estos efectos, se entenderá que el repre-
sentante acepta la delegación si se presenta provisto de su 
documento nacional de identidad o pasaporte en el lugar 
de celebración de la Junta dentro de las dos horas anterio-
res a la hora prevista para su inicio e indica al personal 

encargado del registro de accionistas su condición de re-
presentante del accionista que le ha conferido su repre-
sentación mediante medios electrónicos.

El representante únicamente podrá ejercer el derecho 
de voto asistiendo personalmente a la Junta.

5.2. Correspondencia postal:

5.2.1 Procedimiento: Los accionistas que deseen 
otorgar su representación o ejercer su voto mediante co-
rrespondencia postal, disponen de los siguientes medios:

A. Tarjetas emitidas por entidades depositarias: el 
accionista deberá completar los apartados relativos a la 
delegación o votación, en su caso, en la tarjeta emitida 
por la entidad depositaria y enviarla por correspondencia 
postal (a) al domicilio social si emite su voto o si delega 
a favor del Consejo de Administración o de alguno de sus 
componentes, o (b) si delega en otra persona, al represen-
tante designado. En este último caso, el representante 
deberá acudir con la tarjeta de la entidad depositaria y su 
documento nacional de identidad o pasaporte al lugar de 
celebración de la Junta dentro de las dos horas anteriores 
a la hora prevista para su inicio.

B. Tarjetas Grupo Ferrovial: el accionista deberá 
completar la Tarjeta Grupo Ferrovial de Delegación o de 
Votación elaborada por la Sociedad. El accionista podrá 
obtener la Tarjeta Grupo Ferrovial de Delegación o Vo-
tación mediante su descarga e impresión de la página 
web de la Sociedad (www.ferrovial.com), en el sitio
web existente a tal efecto, mediante su retirada en el
domicilio social de la Sociedad o solicitando su envío 
gratuito al Departamento de Atención al Accionista (telé-
fono 902 25 30 50 o accionistas@ferrovial.es).

B.1 Tarjetas Grupo Ferrovial de Delegación: Una 
vez que el accionista obtenga la Tarjeta Grupo Ferrovial 
de delegación, deberá cumplimentarla, firmarla y enviar-
la por correspondencia postal tal y como se indica a 
continuación:

(i) Accionistas: al objeto de acreditar su identidad, 
deberán realizar el envío postal del siguiente modo:

Si desean delegar en el Consejo de Administración o 
alguno de sus componentes, deberán enviar, junto con la 
Tarjeta Grupo Ferrovial de Delegación debidamente 
cumplimentada, fotocopia de su documento nacional de 
identidad o pasaporte al domicilio social; o.

Si desean delegar su representación en otra persona, 
deberán enviar al domicilio de la Sociedad, fotocopia de 
la Tarjeta Grupo Ferrovial debidamente cumplimentada 
y fotocopia de su documento nacional de identidad o pa-
saporte. Además, el accionista deberá enviar al represen-
tante designado el original de dicha delegación para que 
éste lo presente el día de celebración de la Junta junto con 
su pasaporte o documento nacional de identidad.

(ii) Accionistas personas jurídicas: Al objeto de 
acreditar su identidad, deberán enviar, además de los do-
cumentos contemplados en cada caso para los accionistas 
personas físicas en los dos apartados indicados en el 
punto (i) anterior, fotocopia del poder suficiente en virtud 
del cual se acrediten las facultades de la persona que haya 
firmado la delegación.

B.2 Tarjetas Grupo Ferrovial de Votación: Una vez 
que el accionista obtenga la Tarjeta Grupo Ferrovial de 
votación, deberá completarla, firmarla y enviarla por co-
rrespondencia postal dentro del plazo previsto al domici-
lio social de la Sociedad, junto con fotocopia de su docu-
mento nacional de identidad o pasaporte. Si el accionista 
es persona jurídica, además de esta documentación, de-
berá enviar fotocopia del poder suficiente en virtud de la 
cual se acredite las facultades de la persona que haya 
firmado la delegación.

5.2.2 Requisitos de la delegación y votación me-
diante Correspondencia Postal: La delegaciones conferi-
das y los votos emitidos únicamente serán considerados 
válidos por la Sociedad si se reciben dentro del plazo 
previsto y se acredita la condición de accionista del re-
presentado conforme a lo dispuesto en el apartado 6.1 de 
esta convocatoria.

5.2.3 Otras Previsiones relativas a la delegación 
postal: La persona en quién se delegue el voto mediante 
correspondencia postal únicamente podrá ejercerlo asis-
tiendo personalmente a la Junta.

5.3. Voto mediante medios electrónicos durante la 
celebración de la Junta.

5.3.1 Registro Previo: Los accionistas que deseen 
emitir su voto mediante medios electrónicos durante la 
celebración de la Junta deberán registrarse previamente a 
través de la página web de la Sociedad. Para ello, el accio-
nista deberá acceder al sitio web, «Junta de Accionistas 
2006/Delegación y Voto a distancia», existente a tal efecto 
en la página web de la Sociedad, (www.ferrovial.com) y 
seguir las instrucciones para el registro de accionistas 
que desean ejercer su derecho de voto electrónico duran-
te la Junta. Al objeto de proceder al registro, el accionista 
deberá acreditar su identidad mediante un certificado 
electrónico de usuario reconocido, válido y vigente, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 59/2003 de Firma 
Electrónica, y emitido por las siguientes entidades certi-
ficadoras: (i) Autoridad Pública de Certificación Españo-
la (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Mo-
neda y Timbre o (ii) Camerfirma.

5.3.2 Plazo de Registro: El Accionista podrá regis-
trarse hasta las 24,00 horas del día 28 de marzo de 2006.

5.3.3 Acreditación de la condición de Accionistas 
de las personas registradas: Desde el cierre del plazo de 
registro hasta la celebración de la Junta, la Sociedad ve-
rificará la condición de accionistas de las personas regis-
tradas, confirmando que la titularidad y el número de 
acciones que éstas han proporcionado coinciden con los 
datos disponibles en la «Sociedad de Gestión de los Sis-
temas de Registro, Compensación y Liquidación de Va-
lores, S.A.» (Iberclear).

5.3.4 Ejercicio del derecho del voto el día de la Jun-
ta: El accionista registrado deberá conectarse a la página 
web de la sociedad con anterioridad a las 12,15 horas del 
día de celebración de la Junta General, acceder al sitio 
web «Junta de Accionistas 2006/Delegación y Voto a 
Distancia/Voto a Distancia Durante la Junta», e identifi-
carse con el mismo certificado electrónico que haya utili-
zado para su registro. Con posterioridad a dicha hora, no 
se admitirá ninguna conexión adicional para el ejercicio 
del derecho de voto.

El accionista podrá seguir la retransmisión de la Junta 
mediante la página web en el programa informático habi-
litado al efecto y procederá a la votación de los distintos 
puntos del Orden del Día siguiendo las instrucciones que 
el programa informático le muestre.

6. Normas comunes al ejercicio de los derechos de 
representación y de voto por medios de comunicación 

a distancia

6.1 Plazo de Recepción por la Sociedad/Condición 
de Accionista.

Para su validez, tanto las delegaciones conferidas 
como los votos emitidos con anterioridad a la Junta por 
medios de comunicación a distancia (ya sean conferidas 
o emitidos mediante medios electrónicos o correspon-
dencia postal) deberán recibirse por la Sociedad en el 
domicilio social o a través de su página web antes de las 
24,00 horas del día 28 de marzo de 2006.

Con posterioridad al plazo indicado, sólo se admitirán 
a efectos del ejercicio de los derechos de voto y delega-
ción por medios de comunicación a distancia: (i) las de-
legaciones emitidas mediante tarjeta de las entidades de-
positarias de las acciones que se presenten por el 
representante al personal encargado del registro de accio-
nistas dentro de las dos horas anteriores a la hora prevista 
para el inicio de la Junta y (ii) el voto electrónico durante 
la celebración de la Junta de los accionistas que se hayan 
registrado previamente de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 5.3.1. de la presente convocatoria.

El objetivo de estos plazos es confirmar la condición 
de accionista, comprobando que la titularidad y el núme-
ro de acciones que proporcionen cada una de las personas 
que emitan su representación o voto por medios de co-
municación a distancia coinciden con los datos disponi-
bles en la «Sociedad de Gestión de los Sistemas de Re-
gistro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.» 
(Iberclear).

6.2 Reglas de prelación entre delegación y voto por 
medios de comunicación a distancia y presencia en la 
Junta.

6.2.1 La asistencia personal a la Junta del accionista 
que hubiera delegado su representación o votado a través 
de medios de comunicación a distancia previamente, sea 
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cual fuere el medio utilizado, dejará sin efecto la delega-
ción o el voto.

6.2.2 En el caso de que un accionista realice varias 
delegaciones o votaciones (ya sean electrónicas o posta-
les) prevalecerá la actuación (delegación o votación) que 
haya sido realizada en último término. De no existir cer-
teza sobre el momento en el que el accionista realizó al-
guna de las delegaciones o votaciones, el voto, con inde-
pendencia de cual sea el medio utilizado para su emisión, 
prevalecerá sobre la delegación. Si el accionista hubiera 
realizado distintas votaciones de diferente sentido, por 
medios electrónicos o postales, prevalecerá aquélla vota-
ción que se haya realizado en último término.

6.3 Suspensión de los sistemas electrónicos/Fallos 
de interconexión.

6.3.1 La Sociedad se reserva el derecho a modificar, 
suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto 
y delegación electrónicos cuando razones técnicas o de 
seguridad así lo requieran o impongan. Si ocurriera algu-
no de estos supuestos, se anunciará de inmediato en la 
página web de la Sociedad.

6.3.2 La Sociedad no será responsable de los perjui-
cios que pudieran ocasionarse al accionista por averías, 
sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o 
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, 
ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utili-
zación de los mecanismos de voto y delegación electróni-
cos y, por tanto, esta circunstancia no constituirá una 
privación ilegítima de los derechos del accionista.

6.4 Protección de Datos.

Los datos de carácter personal que los accionistas re-
mitan a la Sociedad para el ejercicio de sus derechos de 
asistencia, delegación y voto en la Junta General o que 
sean facilitados por las entidades bancarias y Sociedades 
y Agencias de valores en las que dichos accionistas ten-
gan depositadas sus acciones, a través de la entidad legal-
mente habilitada para la llevanza del registro de anota-
ciones en cuenta, Iberclear, serán tratados con la finalidad 
de gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la 
relación accionarial existente. Asimismo, se informa a 
los accionistas que dichos datos se incorporarán a un fi-
chero informático propiedad de la Sociedad y los accionis-
tas tendrán la posibilidad de ejercer su derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Da-
tos de Carácter Personal 15/1999, mediante comunica-
ción escrita dirigida a la Secretaría General, sita en Ma-
drid, Calle Príncipe de Vergara, 135, 28002.

En aplicación del artículo 114 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el Consejo de Administración ha acordado 
requerir la presencia de Notario para que levante acta de 
la reunión.

Finalmente, se comunica a los accionistas que se pre-
vé que la celebración de la Junta General tenga lugar en 
primera convocatoria.

Madrid, 23 de febrero de 2006.–José María Pérez 
Tremps, Consejero-Secretario.–8.977. 

 GUITART Y SALVADO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar, en primera convo-
catoria, el día 4 de abril de 2006, a las 17 horas, en el 
domicilio social de la misma, Colonia Galobart, de Na-
varcles, y en segunda convocatoria, el día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, bajo este,

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria), correspondientes al ejercicio social 
cerrado a 30 de septiembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
durante el ejercicio cerrado a 30 de septiembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la aplicación del 
resultado del ejercicio cerrado a 30 de septiembre
de 2005.

Cuarto.–Cese y nombramiento, si procede, de miem-
bros del Consejo de Administración.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a obtener en el domici-
lio social de la compañía o a solicitar el envío gratuito, 
del texto de los documentos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta (artículo 212 Ley de Sociedades 
Anónimas).

Navarcles, 16 de febrero de 2006.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Doña Montserrat Valentí 
Vall.–7.853. 

 HAPPENING CRIOLLO 
RESTAURANTE TANGO,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el n.º 959/04 ejecución n.º 147/05, seguidos a 
instancia de Sara Tirado Aguero contra «Happening 
Criollo Restaurante Tango, Sociedad Limitada» sobre 
ordinario, se ha dictado en fecha 14 de febrero de 2006 
auto de declaración de insolvencia total de la ejecutada 
por importe de 2.770,45 euros, insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos como provisional. Y expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Madrid, 14 de febrero de 2006.–Marta Menárguez 
Salomón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 24 de Madrid.–8.134. 

 HERA IBEROAMERICANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que, por acuerdo de la Junta general extraordinaria y 
universal de accionistas celebrada el 31 de diciembre
de 2005, la sociedad ha acordado reducir el capital so-
cial en 6.254.107,16 euros (seis millones doscientos 
cincuenta y cuatro mil ciento siete euros con dieciséis 
céntimos), mediante la reducción del valor nominal
de las acciones, dejando establecido el capital social
en 127.634,84 euros (ciento veintisiete mil seiscientos 
treinta y cuatro euros con ochenta y cuatro céntimos), 
por compensación de pérdidas a fin de restablecer el 
equilibrio económico, procediéndose a modificar los 
Estatutos sociales en lo que resulte menester.

Barcelona, 31 de diciembre de 2005.–El Administra-
dor solidario, Enrique Abellán Marichalar.–8.355. 

 HERRAMIENTAS FINANCIERAS
DE ASESORAMIENTO, S. A.

Junta General de Accionistas

Por el Administrador único de esta Sociedad, a través 
de su representante, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta General, a celebrar en Madrid, en el domicilio 
social de la Compañía, a las 10:00 horas el próximo día 
30 de marzo y en el mismo lugar 24 horas después en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 
30 de septiembre de 2005; aplicación de resultados y 
censura de la gestión social.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
medidas precisas para reequilibrar el patrimonio de la 
sociedad.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.2 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 
los Estatutos de la Compañía, se hace constar el derecho 
que corresponde a todos los accionistas de obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 21 de febrero de 2006.–El representante del 
Administrador único, Sauzal 66, S. L., Julio Ariza Irigo-
yen.–8.366. 

 HIJOS DE MIGUEL MASCARÓ, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria, que se celebrará en el domicilio social el 26 de 
mayo de 2006, a las doce horas, en primera convocatoria 
y, si procediera, en segunda convocatoria, el siguiente 
día, en el mismo lugar y hora, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar las cuentas anuales del ejercicio 2005.
Segundo.–Aplicación de la cuenta de resultados.
Tercero.–Aprobar, en su caso, la gestión desarrollada 

por el órgano de administración.
Cuarto.–Dimisión Administrador único.
Quinto.–Modificación del sistema de administración. 

Modificación del sistema de retribución del cargo, en su 
caso y fijación de la cantidad (artículos 13.º, 19.º y 20.º 
de los Estatutos sociales).

Sexto.–Nombramiento órgano de administración.
Séptimo.–Elevación a público de los acuerdos.

Cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General 
y del informe que justifica la modificación de los Estatu-
tos sociales.

Manacor, 15 de enero de 2006.–El Administrador 
único, don  Miguel Mascaró Melis.–8.292. 

 HOTEL BELVEDERE SALOU, S. A.
Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-

naria, a celebrar el próximo día 31 de marzo de 2006, en 
el salón social del Hotel Vil·la Romana, Avinguda Països 
Catalans, número 9, de Salou (Tarragona), a las diecisie-
te horas, en convocatoria única al objeto de tratar el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, propuesta de aplicación del resultado, 
así como de la gestión del propio Consejo de Administra-
ción todo ello en relación al ejercicio cerrado el 30 de 
septiembre de 2005.

Segundo.–Lectura de las conclusiones del Informe 
emitido por la Compañía Auditora de la Sociedad.

Tercero.–Designación de los socios accionistas como 
Interventores para la aprobación del acta de la reunión.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga de forma inmediata y gratuita, así como del informe 
de gestión y del informe de los auditores de cuentas.

Salou, 15 de febrero de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, D. Eduard Farriol Batalla.–8.041. 

 HOTEL TRES TORRES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Administrador Único que suscribe convoca Junta 
General Extraordinaria de esta sociedad a celebrar en 


